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Señor 
JORGE ARTURO ZEBALLOS APONTE 
Presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 
Congreso de la República 
Presente. - 
 
Asunto : Opinión sobre el Proyecto de Ley 14274/2025-CR, Ley que declara 

de interés nacional la creación y promoción de la marca turística 
"VRAEM: destino natural y cultural" 
 

Referencia : Oficio N° 0599-2025-2026-CCET/CR 
 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del Presidente del Consejo 

de Ministros, con relación al documento de la referencia, mediante el cual la Comisión 

de su Presidencia, solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR, Ley que 

declara de interés nacional la creación y promoción de la marca turística "VRAEM: 

destino natural y cultural". 

Al respecto, alcanzo para su conocimiento y fines el Informe N° D000615-2026-PCM-

OGAJ elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del 

Consejo de Ministros. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi estima 

personal. 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

 

MARIA CECILIA CHUMBE RODRIGUEZ 

SECRETARIA GENERAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
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A :  ERICK RICHARD ANTUNEZ ALFARO 

COORDINADOR DE LA UNIDAD FUNCIONAL 
UNIDAD FUNCIONAL PARA LA MEJORA DE LA ARTICULACIÓN DE 
MATERIAS A CARGO DE LA PCM 
 

De : CARMEN CRISTINA DE JESUS MORENO VENTOCILLA 
JEFE (E)  DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 0599-2025-2026-CCET/CR   
 
Fecha Elaboración: Lima, 30 de marzo de 2026  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al Oficio de la referencia, a través del cual la Presidencia 
de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo del Congreso de la República, solicita opinión sobre el 
Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR, Ley que declara de interés nacional la creación y promoción de la 
marca turística "VRAEM: destino natural y cultural". 
 
Sobre el particular, informo lo siguiente: 
 
I. BASE LEGAL. -  
 
1.1 Constitución Política del Perú.  
1.2 Reglamento del Congreso de la República.  
1.3 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.  
1.4 Resolución Ministerial N°199-2025-PCM, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
2.1 El Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR, Ley que declara de interés nacional la creación y 

promoción de la marca turística "VRAEM: destino natural y cultural", corresponde a la iniciativa 
legislativa presentada por el congresista Raúl Huaman Coronado, integrante del Grupo 
Parlamentario “Fuerza Popular”; y se sustenta en el derecho a la iniciativa en la formación de leyes 
reconocido por el artículo 1071  de la Constitución Política del Perú; en concordancia con lo 
establecido por los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República. 

 
1 Artículo 107.- El Presidente de la República y los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes. También tienen el mismo derecho 
en las materias que les son propias los otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los 
colegios profesionales. Asimismo, lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa conforme a ley”. 

Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR, Ley que declara 
de interés nacional la creación y promoción de la marca turística "VRAEM: 
destino natural y cultural". 
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2.2 A través del Oficio N° 0599-2025-2026-CCET/CR, la Presidencia de la Comisión de Comercio 
Exterior y Turismo del Congreso de la República, solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 
14274/2025-CR, el mismo que se encuentra sustentado en el artículo 962 de la Constitución 
Política del Perú, modificado por el artículo 4 de la Ley N° 28484, y en el artículo 69 3  del 
Reglamento del Congreso de la República, que faculta a los Congresistas de la República a pedir 
la información que consideren necesaria a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener 
elementos de juicio para tomar decisiones adecuadas en el ejercicio de sus funciones.  

 
2.3 Con Oficio Múltiple Nº D000344-2026-PCM-SC la Secretaría de Coordinación de la Presidencia 

del Consejo de Ministros traslada al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, al Ministerio de 
Cultura, al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, al Ministerio de la Producción y al Ministerio 
de Economía y Finanzas, el pedido de opinión respecto al Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR al 
encontrarse dentro del ámbito de sus competencias, precisando que la opinión que para tal efecto 
emita, sea remitida directamente a la Comisión de Comercio Exterior y Turismo del Congreso de 
la República. 

 
III. ANALISIS 
 
3.1 De conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 22 del Texto Integrado del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 199-2025-PCM, corresponde a la Oficina General de Asesoría Jurídica “Emitir 
opinión jurídico – legal respecto de los proyectos de Ley y autógrafas que someta a su 
consideración la Alta Dirección.”  
 
Al amparo de dicho marco legal, se precisa lo siguiente:  
 

3.2 El Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR, Ley que declara de interés nacional la creación y 
promoción de la marca turística "VRAEM: destino natural y cultural", contiene un (1) artículo y una 
(1) Disposición Complementaria Final, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

“Artículo Único. Declaración de interés nacional 
Declárese de interés nacional la creación, desarrollo y promoción de la marca turística 'VRAEM: 
Destino Natural y Cultural', con el objetivo de posicionar estratégicamente la región en los mercados 
nacional e internacional mediante la puesta en valor de su megadiversidad, patrimonio cultural, riqueza 
paisajística y su distinguida oferta gastronómica y agroindustrial, orientada a dinamizar el desarrollo 
socioeconómico sostenible, fortalecer la identidad territorial y revertir los estigmas históricos que han 
limitado el potencial turístico y el desarrollo integral de la zona. 

 
                DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL 
 

ÚNICA.- Acciones para la implementación 
Para efectos de la implementación de la presente ley, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
(MINCETUR), en coordinación con la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el 
Turismo (PROMPERU), los gobiernos regionales de Cusco, Apurímac, Ayacucho, Huancavelica y 
Junín, y las municipalidades provinciales y distritales de dichos departamentos, adoptan las acciones 
correspondientes en el marco de sus respectivas competencias y atribuciones.” 

 

 
2 “Artículo 96.- Cualquier representante al Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, al Banco 
Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los Gobiernos Regionales y Locales y a 
las instituciones que señala la ley, los informes que estime necesarios. El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso. La falta de 
respuesta da lugar a las responsabilidades de ley”. 
3 “Pedidos de información  
Artículo 69.- Los pedidos son proposiciones mediante las cuales los Congresistas ejercen su derecho de pedir la información que consideren necesaria a los 
Ministros y otras autoridades y órganos de la administración, a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener elementos de juicio para tomar decisiones 
adecuadas en el ejercicio de sus funciones (…)”. 
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3.3 Al respecto, debemos señalar que los artículos 17 y 184 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, establecen que la Presidencia del Consejo de Ministros es el Ministerio 
responsable de la coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del Poder Ejecutivo. 
Coordina las relaciones con los demás Poderes del Estado, los organismos constitucionales, 
gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil; correspondiendo al Presidente del 
Consejo de Ministros, como parte de sus funciones, proponer objetivos del gobierno en el marco 
de la Política General de Gobierno; coordinar las políticas nacionales de carácter multisectorial; 
en especial, las referidas al desarrollo económico y social; asimismo, formula las políticas en su 
respectivo ámbito de competencia, el proceso de descentralización y de la modernización de la 
Administración Pública; entre otros.  
 

3.4 Asimismo, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM, desarrolla las 
funciones generales de la Presidencia del Consejo de Ministros, las que se sujetan a la 
Constitución y a la Ley. El artículo 3 de dicho instrumento, establece que la Presidencia del 
Consejo de Ministros es competente, a nivel nacional, en las materias de Modernización de la 
Gestión Pública; Ética Pública, Integridad y Lucha contra la corrupción; Desarrollo Territorial; 
Descentralización; Demarcación Territorial; Diálogo y Concertación Social; Transformación Digital; 
Comunicación de las acciones del Poder Ejecutivo, así como la coordinación de las políticas 
nacionales de carácter sectorial y multisectorial del Poder Ejecutivo y la coordinación de las 
relaciones con los demás Poderes del Estado, los organismos constitucionales autónomos, los 
gobiernos regionales, los gobiernos locales, y la sociedad civil, y las demás competencias que le 
asigne la ley. Asimismo, es rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública, Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, Sistema Nacional de 
Transformación Digital y del Sistema Nacional de Demarcación Territorial, constituyéndose en la 
más alta autoridad técnico-normativa sobre dichas materias.  
 

3.5 Considerando dicho marco legal, y analizado el Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR, se verifica 
que éste no se encuentra relacionado con las funciones de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.  

 
3.6 Por otro lado, el Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR, contiene materias que se encuentran 

dentro del ámbito de competencia del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, del Ministerio de 
Cultura, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de la Producción y del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con lo previsto en la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo5; en la Ley N° 29565, Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura6; en la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, y el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 

 
4 Modificado por el artículo 2 de la Ley N° 31457, Ley que modifica la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, con la f inalidad de establecer 
procedimientos para el nombramiento de ministros y viceministros, y atribuciones del Consejo de Ministros. 
 
5 “Artículo 2.- Competencia  
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo define, dirige, ejecuta, coordina y supervisa la política de comercio exterior y de turismo. Tiene la responsabilidad 
en materia de la promoción de las exportaciones y de las negociaciones comerciales internacionales, en coordinación con los Ministerios de Relaciones Exteriores 
y de Economía y Finanzas y los demás sectores del Gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, está encargado de la regulación del 
Comercio Exterior. El titular del sector dirige las negociaciones comerciales internacionales del Estado y está facultado para suscribir convenios en el marco de 
su competencia. En materia de turismo promueve, orienta y regula la actividad turística, con el fin de impulsar su desarrollo sostenible, incluyendo la promoción, 
orientación y regulación de la artesanía”. 
 
6 “Artículo 4.- Áreas programáticas de acción 

Las áreas programáticas de acción sobre las cuales el Ministerio de Cultura ejerce sus competencias, funciones y atribuciones para el logro de los objetivos y 
metas del Estado son las siguientes: 
a) Patrimonio Cultural de la Nación, Material e Inmaterial. 
b) Creación cultural contemporánea y artes vivas. 
c) Gestión cultural e industrias culturales. 
d) Pluralidad étnica y cultural de la Nación” 
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0080-2021-MIDAGRI7; en el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción8; y, en el Decreto Legislativo N° 183, 
Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas, y en el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por 
la Resolución Ministerial N° 331- 2023-EF/41; motivo por el cual, mediante el Oficio Múltiple Nº 
D000344-2026-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, trasladó a los referidos ministerios, el pedido de opinión formulado por la Comisión de 
Comercio Exterior y Turismo del Congreso de la República, precisando que las opiniones que para 
tal efecto se emitan, sean remitidas directamente a la referida Comisión Congresal. 

 
IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 
4.1 Por competencia, no corresponde a la Presidencia del Consejo de Ministros emitir opinión acerca 

del Proyecto de Ley 14274/2025-CR, Ley que declara de interés nacional la creación y promoción 
de la marca turística "VRAEM: destino natural y cultural". 
 

4.2 Al contener, el Proyecto de Ley materias que se encuentran dentro del ámbito de competencia del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, del Ministerio de Cultura, del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, del Ministerio de la Producción y del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
el Oficio Múltiple Nº D000344-2026-PCM-SC, se trasladó a dichos ministerios el pedido de opinión 
formulado por la Comisión de Comercio Exterior y Turismo del Congreso de la República, 
precisando que las opiniones que para tal efecto emitan, sean remitidas directamente a la referida 
Comisión Congresal. 

 
4.3 Se recomienda remitir el presente informe a la Comisión de Comercio Exterior y Turismo del 

Congreso de la República. 
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

CARMEN CRISTINA DE JESUS MORENO VENTOCILLA 
JEFE (E) DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
7 Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego: 
"Artículo 5 . Ámbito de competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego ejerce competencia en las siguientes materias: 
a. Tierras de uso agrícola y de pastoreo, tierras forestales y tierras eriazas con aptitud agraria. 
b. Agricultura y ganadería. 
c. Recursos forestales y su aprovechamiento sostenible. 
d. Flora y fauna silvestre. 
e. Sanidad, inocuidad, investigación, extensión, transferencia de tecnología y otros servicios vinculados a la actividad agraria. 
f. Recursos hídricos. 
g. Riego, infraestructura de riego y utilización de agua para uso agrario. 
h. Infraestructura agraria”.  
 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 0080-2021-
MIDAGRI: 
“Artículo 2. Jurisdicción y Competencia 
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego ejerce su competencia a nivel nacional, en las siguientes materias: 
a. Tierras de uso agrícola y de pastoreo, tierras forestales y tierras eriazas con aptitud agraria. 
b. Agricultura y ganadería. 
c. Recursos forestales y su aprovechamiento sostenible. 
d. Flora y fauna silvestre. 
e. Sanidad, inocuidad, investigación, extensión, transferencia de tecnología y otros servicios vinculados a la actividad agraria. 
f. Recursos hídricos. 
g. Riego, infraestructura de riego y utilización de agua para uso agrario. 
h. Infraestructura agraria” 

 
8 “Artículo 3.- Ámbito de competencia 

El Ministerio de la Producción es competente en pesquería, acuicultura, industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, promoción y desarrollo de 
cooperativas. Es competente de manera exclusiva en materia de ordenamiento pesquero y acuícola, pesquería industrial, Acuicultura de Mediana y Gran 
Empresa (AMYGE), normalización industrial y ordenamiento de productos fiscalizados. Es competente de manera compartida con los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, según corresponda, en materia de pesquería artesanal, Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa (AMYPE) y Acuicultura de Recursos 
Limitados (AREL), promoción de la industria y comercio interno en el ámbito de su jurisdicción”. 
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Señores (as): 
 
DESTINATARIO MÚLTIPLE SEGÚN LISTADO ANEXO N° 01 
 
Presente.- 
 
Asunto                      : Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR.  
 
Referencia      : a) Oficio N° 0599-2025-2026-CCET/CR 

b) Memorando N° D000734-2026-PCM-OGAJ 
   Expediente 2026-0028490 
  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo del Congreso de la República, solicita opinión 
técnico legal del Proyecto de Ley N° 14274/2025-CR, “Ley que declara de interés nacional la creación y 
promoción de la marca turística "VRAEM: destino natural y cultural”. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley N° 14274/2025-CR, corresponde a su representada emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, ésta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo del Congreso de la República, con copia a 
la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

MILAGRITOS PILAR PASTOR PAREDES 

SECRETARIA DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 

 
MPP/avd 

 
  

OFICIO MULTIPLE N°   D000344-2026-PCM-SC

Lima, 27 de Marzo del 2026

Firmado digitalmente por PASTOR
PAREDES Milagritos Pilar FAU
20168999926 soft
Cargo: Secretaria De La Secretaría
De Coordinación
Motivo: Soy el autor del documento
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ANEXO N° 01 
DESTINATARIOS DEL OFICIO MULTIPLE 

 
CARLOS ALBERTO ZAVALA POLANCO 
Secretario General 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
 
CARLOS FELIPE PALOMARES VILLANUEVA 
Secretario General 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
DAVID CHARLES NAPURÍ GUZMÁN 
Secretario General 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  
 
ROSARIO RIOFRÍO ESPINOZA  
Secretaria General 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
JORGE DAVID BOHORQUES LI 
Secretario General 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
 

 


